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En atención a la nota devolutiva que antecede y con el fin dar cumplimiento a lo 
ordenado en nuestra sentencia oral del 21 de octubre de 2020, por secretaría 
expídase nuevo oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Armenia, atendiendo las observaciones realizadas.  
 
Así mismo, con el fin de atender las observaciones indicadas en los numerales 3 y 
4 de la nota devolutiva, se requiere al apoderado judicial de la parte interesada para 
que en el término de tres (3) días acredite el pago del impuesto de registro y el pago 
de derechos de registro.   
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